
B. O. del E.— Núm. 15  15 enero 1953 A nexo  ú n ic o . ¡P á g in a  113

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA 

('••m'-iov «tlcinlps d» aitmed:) ouhllea tíos 
el día 15 de enero de 1953, de aeucr- 

cid roí» ia> disposiciones videntes

Francos (1) ...................     3,128
’ bras ...........................................  30.660

Dólares .............................................  10.950
Franor suizos  ...................... 252.970 !
Francos belgas  ............................ 21.900
Florines ......................................   288 157
Escuda?  ................: .........................  38.086
Pe s . o*  argentinos moneda

legal ................................... . 1.46
Coronas .suecas  ........................... 2.11b
Coronas danesas  .......................  1.585
Coronas noruegas ......................  1.533
Deutschmarks ......................   2.607

(1) Esce tipo podra suírlr las cnodinca- 
clones :jue se deriven del régimen francés 
do iamhioa

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español Jesús 
Hernández, ocurrido el día 3 de mayo de 
1950 en la localidad de Carlos Tejedor.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo

Concurso para la ejecución de las obras 
de un almacén anejo al Silo de Alcalá 
de Henares y un almacén para maquinar 

ria en el misino Silo

El Servicio Nacional del Trigo saca a 
concurso la ejecución de las obras de un 
Almacén, anejo al Silo de Alcalá de He
nares. y un Almacén par-a maquinaria, 
en el mismo Silo, cuyo* presupuestos de 
contrata ascienden a 366.300,38 pesetas, 
el del Almacén anejo, y 739.454,83 pese
tas. el de el Almacén para maquinaria ; 
admitiendo las proposiciones conjuntas 
durante un plazo de veinte dias hábiles, 
a partir de la fecha de publicación de 
e '̂te anuncio en /el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Dichas proposiciones de
berán ser dirigidas al ilustrísimó señor 
Delegado nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, calle de San Mateo, núm, 7, Ma
drid, según el modelo que se acompaña.
- Los proyectos, con sus correspondien

tes pliegos de condiciones facultativas y 
económico-jurídicas, estarán a disposición 
de los «señores concursantes en las oficinas 
de la Red Nacional de Silos, sitas en la 
calle de San. Mateo, núm. /7, todos los 
días laborables de -diez a una,

Madrid 10 de enero de 1953 —-El De
legado nacional. Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don ...... , con domicilio en calle
de ...... . núm. ....... enterado d-el anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ......  de ...... de 1953
por el Servicio Nacional del Trigo, así 
como de las condiciones generales, facul
tativa* y económicas, y de los requisitos 
y antecedentes exigidoc para tomar parte 
en el concurso a que se refiere para la 
adiudicaciqh d° las obras de un Alma
cén anejo/a l Silo de Alcalá de Henares, 
v de un Almacén para maquinaria en el

mismo Silo, hace constar que dispone  
de todos los materiales y el nientos nece- 
sarios para dichas obras, comprometían 
áose a realizarlas con un miza o baja» í
del ......  por ciento. *cbro el cuadro de j
precios número I del proyecto que de-  
clara conocer y en les plazos señalados.

(Fecha y firma.)
82-0.

Instituto Nacional de Colonización

C o n c u r s o -su b a sta
El Instituto Nacional qe Colonización 

anuncia la subasta de 100 viviendas de 
colonos .con sus dependencias agrícolas, 
cerramientos con portones y urb.io¡//>* 
ción, en el nuevo pueblo de Torre de la 
Reina (Sevill-.), a cogidas a los beneficios 
del régimen protegido del Instituto Na
cional de la Vivienda, y de L»s «ju¿ e§ 
entidad constructora el instituto Nacional 
de Colonización.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que seguidamen
te se indican.

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas lia sido redactado por el Jefe del 
Servicio de Arquitectura, don José Ta-. 
més A lar con.

EH presupuesto de contrata asciende- a 
la cantidad de doce millones setecientas 
siete mil cuatrocientas sesenta y cinco 
pesetas con noventa y tres céntimos 
(12.707.465,93).

La fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública., que para 
participar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General- de Depósitos de Madrid, en la j 
cuenta especial dé «Tesorería del Insti- ’ 
tuto Nacional de la Vivienda», es de 
ciento cuarenta y tres mil quinientas ’ 
treinta y siete pesetas con treinta y tres 1 
céntimos (143.537,33).

La fianza definitiva que ha consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado él 
remate asciende a la cantidad de dos
cientas ochenta y siete mil setenta y cua
tro pesetas con sesenta y seis céntimos 
(287.074,66).

IL—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en las oíi*. 
ciñas Centrales del instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (Castellana, 31), 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta días naturales, contados a partir 
de la oublicación del presenté anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del último-día. de 
dicho plazo.

El proyecto, el pliego de condiciones 
técnicas, en el que se desarrolla todo lo 
relativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-juridicus y parti
culares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto pn las. Oficinas Cen
trales. del Instituto Nacional de Coloni
zación, en la Delegación del instituto, en 
Sevilla4 (plaza de España. Sector terce
ro), y en las oficinas del Instituto Nació* 
nal de " la Vivienda (Marqués de Cubas, 
núm. 19), en los días y horas hábiles de 
oficina.
. La apertura de los sobres *e verificará 
en los Ssrvicios Centrales del Instituto 
Nacional.de Colonización, a las doce ho
ras del dia siguiente de quedar cerrado 
eJ plazo de admisión de los pliegos.'

La fianza definitiva, en metálico c 
efectos de la Deuda Pública deberá sei 
depositada por el adjudicatario en -la 
Caja General de Depósitos de Madrid, en 
la óuenta especial de «Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda», dentro 
de los quifice días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
críptores de p r o  v i n cias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de sb suscrip
ción ''ara el año actual por 
adelantado, ya qu a partir de
1.° de enero lia com enzado p  

suspenderse el servicio a to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o- 
rrespondiente.

Es conveniente abonar .le 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente per
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260  ..esetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar.

LA A D M IN IS T R A C IO N

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
fT adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el /correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras s? iniciarán dentro de los 
ocho, días siguientos al de haberse íirnv- 
do pl anterior contrato,, debiendo qued?.r 
terminadas en un plazo de dieciocho (18) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebración de la subasta- 
concurso

Los licitadores ‘presentarán la docu
mentación para participar en ia subasta^ 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de lo* cuales contendrá la pro
puesta económica de las obras, formulada 
poi medio d-1 impreso que al éfecto se 
facilitará en las Oficinas Centrales, del 
Instituto Naciónal de Colonización, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los 
siguiente*; documentos:

1» Cédula personaLdel licitador o. en 
eu caso, del apoderado, cuapdo se trata 
de Empresas o Sociedades.

2 .° ¡Escritura de constitución de la 1 
Sociedad lidiadora-,

3.¿> Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 . °  Resguardo de haber depositado la 
fianza, provisional en la Cuja- General de 
Depósitos de Madrid, a nombre del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

5.a Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co- 

rrient4 en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de qu? no existe ninguna de las in
compatibilidades establecidas per el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

•8.° Declaración y. en su caso, compro
bantes de que los materiales, artículos y
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efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obra„s son de producción 
21 ación al Ley de 14 de lebrero do 1907 ¿,

9.° Justificantes de encontrarse a l ' c o 
rriente en e! pago cié las primas \ cuo
tas d 1 los segures y subsidios sociales-

La Mesa-, presidida por ol Subdirector 
de Obras y Proyectos del Instituto Na
cional de Colonización, estar ó constitui
da por ol Asesor Jurídico, Interventor.De
legado, Jefe de la Sección segunda y  Je
fe del Servicio de Arquitectura de dicho 
Organismo, un representante del Insti
tuto Nacional do la Vivienda y el Vice
secretario Administrativo del Instituto Na
cional de Colonización, que actuará, de 
Secretario. DoL acto dará fe ei Notario 
a quien por turno corresponda.

Se abrirán primeramente los sobres de 
la.s referencias técnicas y económicas, es
cogiendo las propuestas que ofrezcan las 
debidas garantías de solvencia. Las pro
puestas económicas de los concurrentes 
no. escogidas se destruirán ante Notario, 
abriéndose inmediatamente ante él las 
propuestas económicas de los selecciona
dos y adjudicando la obra a la ufas baja.

Efecuada la adjudicación. se devolve
rán a les lidiadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si on el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y *se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso d«» que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importo de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento (90 por 1001 de 
los derechos reales y timbres correspon
dientes.

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un noventa por ciento (90 por 100) 
de reducción.

Madrid. 9 de enero de 1953.—El inge
niero Subdirector de Obras, José García.

33- 0 .

ALTA  COMISARÍA DE ESPAÑA EN 
MARRUECOS

Delegación de Obras Públicas y  
Comunicaciones

C o n c u r s o  para el suministro de dos auto
motores al ferrocarril de Ceuta a Tetuán

Por el presente avis0 se anuncia con
curso para el suministro de dos automo
tores de vía métrica para el ferrocarril 
de Ceuta a Tetuán.

Fianza provisional para tomar parte 
en el concurso, G0.000 pesetas por unidad;

Admisión de proposiciones, hasta las 
ctccj horas en punto del día diez de mar
zo deL corriente año, en el Servicio de 
Contabilidad de esta Delegación, Tetuán, 
en él que podrá examinarse el. pliego ge
neral de condiciones del concurso.

Tetuán, 8 de enero de 1953.— El Dele-, 
gado, Vicente Martorell. 89—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

SALAMANCA
Relación da los. depósitos constituidos 

en la Sucursal de la Caja General de. 
Depósito*, en esta provincia, incursos en 
la prescripción establecida en el articu
lo 11 del Reglamento de dicha Cajo, y 
en la Ley de 7 de julio de 1911. modifica
dos por el Dccreto-ley de 24 de enero 
de 1923, oor haber transcurrido más de 
veinte años sin que sus dueñoc? hayan 
realizado gestión alguna para su devolu
ción o  renovación del resguardo, ni ha
ber ejercido ninguna otra acción que 
impliau¿ el ejercicio del derecho de pro- 
pitead.

DEPOSITOS NECESARIOS SIN IN TER ES

Fechas de 
constitución

Números de I m p o n e n t e s Importe
Entrada Registro

*8 agosto 1929
2 novbre. 1929
4 novbre. 1929
5 novbre 1929 
5 novbre 1929

5 novbre, 1929 •
• 6 novbre 1929

7 novbre. 1929 
7 novbre, 1929 
9 novbre'. 1929 

.10 novbre. 1929
13 novbre 1929
14 novbre. 1929 
14 novbre 1929
16 novbre. 1929
17 novbre. 1929
18 novbre, 1929 
18 sepbre. 1929 
18 sepbre 1929 
18 sepbre. 1929
18 sepbre. 1929
19 sepbre. 1929 
19 sepbre. 1929 
19 sepbre. 1929 
24 sepbre. 1929
24 sepbre. 1929
25 sepbre. 1929
27 sepbre, 1929
28 sepbre, 1929
28 sepbre. 1929
29 sepbre.. 1929 

1 octubre 1929 
1 octubre 1929

.1 Octubre 1929
3 octubre 1929 
3 Octubre 1929 
3 octubre 1929 
3 octubre 1929
3 octubre 1929
4 octubre 1929.
4 octubre 1929 
4 octubre 1929 
7 octubre 1929 
7 octubre 1929 
7 octubre 1929 
7 octubre 1929 
7 octubre 1929 
7 octubre 1929'
9 Octubre 1929 
v9 octubre 1929 
9 octubre 1929 
9 octubre 1929

10 octubre 1929
11 octubre 1929 
11 octubre 1929 
14 octubre 1929 
14 octubre 1929
10 octubre 1929
16 octubre 1929
17 octubre 1929 
17 octubre 1929
17 octubre 1929
18 octubre 1929
19 octubre 1929
21 octubre* 1929 
‘21 octubre i 929
22 octubre 1929
22 octubre 1929
23 Octubre 1929 
25 octubre 1929 
29 octubre 1929
29 octubre 1929
30 octubre 1929 ’ 
30 octubre 1929 
30 octubre 1929 
30 octubre 1929 
30 Octubre 1929 
30 octubre 1929

6 octubre 1929
6 Octubre 1929
7 octubre 1929 
9 octubre 1929

11 octubre 1929
11 octubre 19*9
12 octubre 19*9 
12 octubre 1929 
14 octubre 19*9 
14 octubre 19*9 
14 octubre 1929 
14 octubre 19*9 
1C> octubre 1929 
17 octubro 1929 
19 octubre 10*9’
*5 octubre 1929 
*6 octubre 19*9 
28 octubre 19*0

4 diebre 1929
5 dlcbre. 1929
6  diebre, 1929 
C dlcbre. 1929

810 
817 
Bol 
833 
846 
813 
856 
84 8 
851 
854 
873 
883 
688 
887 
892 
899 
906 
908 
908 
809 • 
910 
9:5
924
925 
931 
997

1.021 
1.018 
1.030 
1 032
1.036
1.036
1.037
1.040
1.041 . 
.1.042 
1.044
1 045 
1.057 
1.013 
1.052 
1.036 
1.061 
1.062 
1.063 
1.066'
1.067 
1.070

- 1 072
1.073
1.074 
1.076 
1.078
1.089
1.090 ‘
1.093
1.094 . 
1,100 
1.102 
1.106

. 1111 
1.113 
1,117 
1.120 
1.130 
1.132 
1,134 
1.136 
1.141 
1 144 
1.157 
1.156 
1 163

• 1.164
1.165
1.166 
1.167 
1 168
1.189
1.190 
1,101 
1 200 
1.202 
1.203 
1 205 
1.200

• 1 *28 
1.2*9
1.230
1.231 
1.236 
1,238 
1.241 
1.208 
1.270 
1.281 
1 307 
1.310 
1.313
1.320

339 
' 342

347
348 
851 
353 
361 
302

- 301 
' 365 

879 
386
388
389 
393 
399 
405 
405
407
408
409 
413 
4 27

‘ 418 
420 
426 
440 
444
415
416
417 
401. 
46'2 
405 
407

k 408 
409 
470 
472 

•473 
; 477 

. 481
485
486
487
490
491 
494 
496 
496 
498 •
509 
501
510
511
512
513
516
517
521 
526
528 
216
518 
520
522 
423 
525
529 
531
540
541
544
545
546
547
548
549 
562

' 563 
504
71
72
73
74
75 

595
. 696 

697 
598 
602 
603 
604* 
011.

039
64*
6*9
651

Juan Curto Marcos ........................
Bienvenido Martin ........................
Juan de Dios González ................
Andrés González ...............
Sebastián Hernández .....................
José Antonio Vázquez ..............
Pablo Iglesias ..................................
Nicolás Calvo .....................................
Moisés Alonso .................... ..............
Angel Sánchez Méndez ..*.............
Salvador González Arévalo ......
Hipólito Crego .................................
Francisco Sánchez ........*...............
Edeimiro Sánchez ............. .............
Angel Pinero ..................................... .
Graciliano Hérnández ............ ....
Aniceto García ................................
Juan. Mateos ....................... ............
Antrei Fernández ................... ..........
Añádelo Fernández ........................
Tomás Marcos Alonso ............... .
Dionisio Valiente ...........................
Juan José Vicente ........................
Casimiro CaLvo .......................*.........
Sixto Martin Martin ...................
Sebastián Gómez Vaquero . . . . . . . .
Santiago s. Nieto ............. ............ .
Ezequiel Hernández .......................
Benjamín Ribón ............................
Paulino Martin ..............................
José Hernández ......................... .
Gerardo Redondo ................

.Matías Hernández .................. . .. . .
Alejandro M. caserón .................
Primitivo Iglesias ................... .
Andrés plaza......... ...........................
Julián Pete ira ................................
Segundo Sánchez . ..........................
José Manuel Sánchez ...................
Celso Garrido ..........................
Faustino Luis ................ .............
Agapiio Lorenzo ................... .........
Manuel García ...............................
Clemente García . . . ; ................ ....
Juan Francisco García ............. .
José Manuel Iglesias .........: ........
Francisco Tañera Martín ............
Valeriano Cabrero .............. ■.........
Eduardo Martin i.........................
Agapito Gorjón Loranzo ...........
Se verla no Boya Martín ...............
Juan Vacns García .......................
Justo Vicente ...........................
Isaac López Gómez ........................
Lumbrales Munug Pucer y C.a«*
Gerardo Rayos ................................
Tomás Rodríguez .......................... .
Ezequiel Martín ................................
Juan Tomás Pérez ........................
Ramos Prados ............................... *
Angel Sánchez ...............................
Celestino Góméz ............................
Leopoldo Gómez ............. ..............
Francisco Panadero , . ....... ............
José Pereíra Andrés ....................
Millán García .................................. .
Eugenio- Sánchez ............................
Adrián Vicente .................................
José Manuel González ....... .
José Herrero .....................................
Bonifacio Mateos ........................
Victoriano Sánchez ......................
Eladio Herrero ................ .................
Emilio Martín ..................................
Domingo González ............. í........
Angel Sánchez . . . ; ..........................
Cipriano Sierra ...............................
Santiago Martín ...........................
Valentín Garrido ........ ...................
Antonio Domínguez Rodríguez..
Celedonio Rodríguez .......... .
Rafael Ramón de la Cuesta ......
Olote García Martin ..................
Emiliano Martín García ............
Jesús Gil ..............., , . .L .....................
Esteban Glí ............................
Rafael Rehi de la cuesta . . . . . . . .
Ce ferino Herrero , ..........................
Manuel Caballos ..................... .
Angel Cabezas .................. *............
Arturo Martínez ............................
Gonzalo Rodríguez .......................
José nastro- L .................... . ..............
José Martín -.......................... k...........
Mauricio González ........................
Juqú José Vicente ................ ........
Ciríaco García ................................
Antonio Pérez ...............................'.
Felipe Sánchez . .........................
Federico Sao ......................... ...........

100,00
240.00
500.00

35.00
35.00
30.00
33.00 
*5.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 .
35.00
35.00

180.00
250.00

35.00
35.00
35.00 
17.85

' 85.00
240.00
210.00

35.00
35.00
35.00 
12.77
35.00
35.00
35.00
35.00
33.00
86.00
30.00
35.00
35.00
36.00
35.00
35.00
35.00 

180.00
‘ 35,00

306.00
300.00
300.00

35.00
35.00 

1,72
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00

300.00
210.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
85.6.0

300.00 
150 00
210.00 
*10,00 
180.06
300.00 

'800,00
; 150,00 

.115,40
35.00
36.00 

8.55
300.00

85.00
36.00
35.00 

. 2.707,71
36.00
35.00 

, \ .36,00
210.00

36.00
35.00

150.00
36.00

100.00
35.00
35.00
35.00 

./ 35,00
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Fechas de 

constitución
Números de 

Entrada Registro I m p o n e n t e s Importe

6 dicbre. 1929 
9 dicbre. 1929 
9 dicbre, 1929 
9 dicbre. 1929

11 dicbre. 1929
12 dicbre 1929 
12 dicbre! 1929
12 dicbre. 1929
13 dicbre. 1929.
14 dicbre. 1929
16 dicbre 1929
17 dicbre. 1929 
17 dicbre. 1929
17 dicbre. 1929
18 dicbre. 1929 
18 dicbre. 1929 
21 dicbre 1929 
21 dicbre. 1929
23 dicbre. 1929
26 dicbre. 1929
27 dicbre. 1929
27 dicbre 1929
28 dicbre' 1929 
28 dicbre. 1929
25 febrero 1929 
30 marzo 1929 
30 marzo 1929 
30 marzo 1929 
30 marzo 1929
17 junio 1929
30 Junio 1929 
1 julio 1929

31 julio 1929 
21 agosto 1929
3 octubre 1929 

12 novbre. 1929
18 dicbre 1929 
28 dicbre. 1929 
27 febrero 1930 
18 marzo 1980 
21 abril 1930 .
26 abril 1930
24 mayo 1930 
20 mayo 1930 ' 
31 mayo 1930 ‘

6 junio 1030 
14 octubre 1930 
14 octubre 1930 
24 enero 1930
24 enero 1930 
2 i enero 1930 
12 octubre 1930 
12 octubre 1930 
12 octubre 1930 
12 octubre 1930 
12 octubre 1930
25 enéí& 1930
26 febrero 1930 
26 febrero 1927 
26 febrero 1927 
26 febrero 1927 
26 febrero 1927 
26 febrero 1927 
26 febrero 1927 
26 febrero 1927

1.321 652 
1.330 661 
1.333 664 
1.335 666 
1.343 677 

. 1.350 683
1.351 684
1.352 635 
1.356 689 
1.458 690 
1.36a 698
1.370 700
1.371 701
1.372 702
1.375 705
1.376 . 706 
1.382 612 
1.386 816 
1.389 818 
1.400 724 
1.405 728 
1.408 731 
1.415 728 
1.418 - 728

87 67 
150 115
153 116
154 ,117 
190 . 135 
428 79

* 489 287 
538 238 
657 288 
713 326 

1.046 471 
1.208 577 
1.378 708 
1.417 737 i 

255 226 
318 276 
437 bis 355 
449 366 
602 110 
720 460 
609 435 
620 446 

1,081 682 
1.148 • 712 

1 1 
2 2 

10 9
16 13
18 15
19 16
20 17

23
31 26 
40 33 
43 36 
45 37 
66 56 
63 68

Martín Gutiérrez ..... ..................
Germán Grandes ........................
Sebastián Martin ..........................
Saturnino Martín .....................
Patricio Díaz ............................. ,
Casto Sánchez ............................. ,
Manuel Arturo .........................
Francisco Rengel .........................
Adrián Manzano .........................
Jesús Sánchez .............................
Adriano Martín Moro ..................
José Rodríguez .................. .
Rafael Rodríguez - ............ ..........
Julián Rodríguez ..........................
Eulogio Oreja ...............................
Julián Elvira ................................ .
Amador García .............................
Agustín Pascual .........................
José López Carabias ..................
Pablo López ..................................
Florentino de Arriba .............. .
Fillberto Andrés .........................
Nicolás Pascual .................... .
Laurentlno Hernández ...............
Blas Blázquez ............................ .
Blas Vázquez ......................... .
El mismo .......................................
El mismo ...... ...............................
Ramón Mangas .............................
Andrés Sánchez .............. „ .........
Manuel García Sánchez ..............
Nicolás Hernández .................. .
Grácil iano Montes .....................
Manuel peris ....... !........ ............. .
Segundo Sánchez ..........................
Joaquín Garrido Montero ......... .
Pedro Teodoro P^*ez .................
Alfonso Hernández García .......
Jesús Francisco Santos ..............
Juan Martín ...........................
Juan García Puente ..................
Juan Hernández ........................ .
Mariano Coca .............................
Victoriano García ........... ......... .
Miguel Sánchez .................. .
Generosa Velázquez ............ .......
Joaquín José García ..................
Santiago cortes ..........................
Rafael Ruiz de la Cuesta ..........
Isidro Ronda Ruiz ......................
Rafael Ruiz de la cuesta ........
Tomás González Mateos ............
Pedro Maíllo ...............................
Rafael Alonso ........................
Primitivo Alonso .........................
Víctor Zurdo .................................
Clemente Vicente .........................
Juan Mateos ......................... .......
Luis Vicente Tapia .....................
Luis Ramajo Martin ..................
Jacinto Arias .............................. .
Manuel Francisco Durán ..........
Juan Hernández López
Gumersindo Iñigo García ..........
Leoncio Calvo ............. ................

35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00

240.00 
. . 150,00

35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

100,65
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

1.197,00
332.50
332.50 
995,60
35.00 

' 62,00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

¡ 35,00
35.00
35.00

180.00
35.00

125.00
35.00

650.00
35.00 

. 35,00
35.00
35.00
35.00
21.00
35.00 

1.000,00
35.00
35.00 

. 35,00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00
35.00 

, • 35,00
35.00 

124,25
250.00
35.00

Todos los resguardos correspondientes 
a estos Depósitos quedarán anulados, y 
sus importes adjudicados al Estado, si en 
e l1 plazo de dos meses, a contar de la fe
cha de publicación el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la relación que 
antecede, no ee presenta reclamación al
guna par parte de los Interesados que Jus
tifique su derecho a seguir en propiedad 
de los citados depósitos.

Salamanca, 8 de enero de 1953.—r 
P. S. (ilegible*.

72—0 ._________________  ,

JEFATURAS AGRONOMICAS 

BADAJOZ

N u eva  in d u s t r ia  a g r íc o l a  
Peticionario: Don Antonio Calderón 

Carrasco.
Emplazamiento: Sancti-Spíritu.
Objeto: Instalación de industria elayo- 

técnica con maquinaria' moderna movida 
por motores. *

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qüe se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, pral.), las alegacio
nes que estimen oportunas en el plazo

de diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de esta publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 8 de enero de 1953 —El Inge
niero Jefe accidental, M. Cruz Guzmán.

104-0,
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s  a g r íc o l a s

Peticionario: Almazara «La Siberiana».
Emplazamiento: Casas de Don Pedro.
Objeto: Instalación maquinaria moder

na y motores para su funcionamiento.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal), las ale
gaciones que estimen oportunas en el pla
zo de diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de esta publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 7 de enero de 1953,.—El Inge
niero Jefe accidental, M. Cruz Guzínán.

105—0,

Peticionario: Don Abel López Calderón.
Emplazamiento: Carbayuela.
Objeto: Amolíación de industria elayo- 

técnica con instalación de maquinaria 
moderna, aumentando su capacidad.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal), las alega
ciones que estimen oportunas en el pla
zo de diez días hábiles, a contar desde la 
fecha de esta publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 8 de enero. de 1953.—El Inge*- 
niero Jefe, M. Cruz Guzmán.

106—0.

Peticionario: Don Melchor Moreno Es
pada.

Emplazamiento: Peraleda del Zaucejo.
Objeto: Ampliación de molino de pien

so a molino maquilero.
Maquinaria: Nacional.

1 Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal), las alega- 
gaciones que estimen oportunas en el 
plazo de diez días hábiles,-a contar desde. 
la fecha de esta publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 8 dé enero de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental, M. Cruz Guzmán.

107—0.

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia  a g r íc o l a

Peticionario: Don Victoriano Alvarez 
Babiano.

Emplazamiento: Fuenlabrada de los 
Montes.

Objeto: Instalación de industria elayo- 
técnica con maquinaria moderna.

Maquinaria: Nacional.
Materias -primas: Nacionales.
\hos industriales que se considiren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
(Muñoz Torrero, 15, principal), las ale
gaciones que estimen oportunas en el 
plazo de diez días hábiles, a contar des
de la fecha, de esta publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 8 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental, M. Cruz Guzmán.

108—0. é

LA CORUÑA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Manuel Presedo Moar,
Objeto de la petición: Instalación de 

molino maquilero.
Localidad: Visantoña (Mesía).
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no'interve

nidos procedentes de la localidad e inme
diatas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado \oz escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, Me- 
néndez Pelayo, 1, primero derecha.

La Coruña, 8 de enero de 1953.—P. el 
Ingeniero Jefe, Francisco Roig.

109—0.

Peticionario: Don Rosendo Bouza Ro
dríguez.

Qbjeto de la notición: Instalación de 
molino maquilero.

Localidad: Valdoviño.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Cereales no interve

nidos procedentes de la localidad e in
mediatas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Jefatura Agronómica, Me- 
néndez Pelayo, 1, primero derecha.

La Coruña, 8 de enero de 1953.—P. el 
Ingeniero Jefe, Francisco Roig.110—O.
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Peticionario: Don Manuel Iglesias Ahe
leada

Objeto de' la petición : Instalación de 
molino maquilero.

Localidad: tíuján (Carlejo-Rial).
M aquinaria: Nacional-
Materias prim as: Cereales no interve

nidos procedentes de la localidad e in
mediatas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Jefatura Agronómica, Me- 
néndez Pelayo, 1, primero derecha.

La Coruña, 8 de enero de 1953.—P. el 
Ingeniero Jefe, Francisco Roig.

111— 0 .

P eticionario: p oñ a  Carmen Castiñei- 
ras Moure.

Objeto de la petición : Instalación de 
m olino maquilero.

Localidad: Ardemil (Ordenes).
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Cereales no interve

nidos procedentes de la localidad e inme
diatas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta. Jefatura Agronómica, Me- 
néndez Pelayo, 1, primero derecha.

La Coruña, 8 de enero de 1953.—P. el 
Ingeniero Jefe, Francisco Roig.

112— 0 .

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 15 de septiembre de 
19 51 fa lleció -en  el mar el obrero Benito 
R iobo Roís, de cuarenta años, natural de 
Moaña (Pontevedra, h ijo  de Manuel y de 
María Benita, dom iciliado en calle de Al
fonso «XII, núm. 14, Huelva, que traba
jaba ai servicio de «Suárez Díaz y Gar
cía» S. R. C.

Por consecuencia de accidente de tra
ba jo ocurrido el día 26 de febrero de 1952 
falleció en G ijón  el obrero José Pedro 
Rujas Nava, de veintiún años de edad, 

'natural de G ijón  (Oviedo), h ijo de Enri
que y de Inés, dom iciliado en Eulalia Al* 
varez, 33, G ijón, que trabajaba al servi
cio  de Sociedad Industrial Asturiana 
Santa Bárbara.

Por consecuencia de accidente de tra
ba jo ocurrido el día 26 de febrero de 1952 
falleció en Roces (G ijón ) el obrero José 
Antonio Alvarez Hevia, de veinticuatro 
años de edad, natural de Moreda Aller 
(O viedo), h ijo  d e Celso y de Filomena, 
d nniciliado en Pedro Pablo, 18, G ijón  
‘ Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Sociedad Industrial Asturiana Santa Bár- 
br ra

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de enero 
do 1933, los que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acom pañando los docu
mentos que los acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del Tra
bajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 7 de enero de 1953.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

SERVICIOS HIDRAULICOS

SU R DE ESPAÑA

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente n ota :

Nombre del peticionario: María Bueno 
de la Torre.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se so lic ita : Doce 

litros siete centilitros (12,07) de agua por 
segundo.

Corriente de donde ha de tom arse: R ío
Guadiaro.

Térm ino municipal en que radican las 
obras: Jimena de la Frontera (Cádiz).

Nombre del representante: Don Luis 
Domínguez López, paseó de la Farola, 39, 
segundo.

Y  de conform idad con la legislación vi
gente, se abre un plazo, que term in irá a 
las trece (13) horas del último de los 
treinta (30) días naturales ¿iguientes al 
de la publicación de este anunci.) en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO du
rante el cual deberá el peticionado pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, plaz* de 
José Antonio, 6, el proyecto corr ? »pondier- 
te a las obras que trata de ejecutar, ad
mitiéndose en idéntico plazo o in s  pro
yectos con el mismo objeto que la peti
ción anunciada o que sean incom patibles 
con él.

La apertura de dichos proyectos tendrá 
lugar a las trece (13) horas del primer 
día laborable siguiente al del plazo indi
cado.

Málaga, 11 de diciem ore de 1952.—El In 
geniero Director, M. Laguna.

173— 0 .

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición a que se refiere la si
guiente n o ta :

Nombre del peticionario: Ana de la 
Torre.

Clase de aprovecham iento: Riegos
Cantidad de agua que se so lic ita : Ocho 

litros diecinueve centilitros (8,19) de agua 
por segundo.

Corriente de donde ha de tomarse': R ío 
Hozgarganta.

Térm ino m uñicipal en que radican las 
obras: Jimena de la Frontera (Cádiz).

Nombre del representante: Don Luis 
Domínguez López, paseo de la Farola, 19, 
segundo.

Y  de conform idad con la legislación vi
gente, se abre un plazo, que term inará a 
las trece (13) horas del últim o de los 
treinta (30) días naturales siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, du
rante el cual deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, plaza de 
José Antonio, 6, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar, 
admitiéndose en idéntico plazo otros pro
yectos con el mismo objeto que la petición 
anunciada o q u e  sean Incom patibles 
con él.

La apertura de dichos proyectos tendrá 
lugar a las trece (13) horas del prim er día 
laborable siguiente al del plazo indicado.

Málaga, 11 de diciem bre de 1952.— El 
Ingeniero Director, M. Laguna.

174—0 .

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CEUTA

Empréstito de 40.000.000 de pesetas

El día 30 del actual tuvo lugar ante el 
señor Notario de esta ciudad, don Ci
priano Rem edios Iñigo, el sorteo para 
am ortización de doscientas (200) obliga
ciones de la primera serie y cuatrocien
tas (400) de la segunda serie, correspon
dientes al empréstito autorizado a esta 
Corporación por Ley de 17 de ju lio de 
1946, resultando amortizadas las obliga
ciones cuya num eración a continuación 
se expresa:

Primera serie
211 al 220 6.141 al 6.150
531 al 540 6.401 a l  6.410
771 al 780 6.911 al 6.920
871 al 880 6 971 al 6.980

2.721 al 2.730 7.071 al 7.080
3.191 al 3.200 8.591 al 8.600
3.49i ai 3.500 8.711 al 8 720
4.321 al 4.330 8.98] al 8.990
5-301 al 5.310 9.131 al 9.140
5.951 al 5.960 9.981 al 9.990

Segunda serie 
10.951 al 10.960 22.391 al 22.400
13.971 al 13 980 22.541 al 22.550
14.251 al 14.260 22.921 al 22-930
14.541 al 14.550 23.011 al 23.020
14.941 al 14-950 23.031 al 23.040
15.461 al 15.470 23 161 al 23.170
15.481 al 15490 23.201 al 23.210
15511 al 15.520 23.531 al 23.540
16.701 ai 16.710 24.001 al 24-010
17.601 al 17.610 24.181 al 24.190
18.481 al 18-490 25.481 al 25.490
18.511 al 18.520 25 641 al 25.650
18.801 al 18.810 25.831 al 25.840
18 981 al 18.990 25.921 al 25.930
19.011 al 19.020 26.201 al 26-210
20.121 al 20.130 26.471 al 26.480
20.771 al 20780 28.271 al 28.280
21.961 al 21.970 28 741 al 28.750
22.061 al 22.070 29.051 al 29 060
22.341 a l , 22.350 29.401 al 29.410
Las citadas obligaciones se encuentran 

al cobro en la Secretaría-Contaduría de 
esta Junta de Obras.

Ceuta, 31 de diciembre de 1952. — El
Presidente, José Baeza. — El Secretario- 
Contador José M aría Alvarez Ossorio. 

79—0 . ’

DIPUTACIONES PROVINCIALES
LEON

C o n c u r s o -su b a sta  
Esta Excma. Diputación celebrará con

curso-subasta para la ejecución de las 
obras de term inación d el cam ino vecinal 
de «Villaverde de Sandoval, por Mancilla 
Mayor, a la carretera de Adanero a G i
jón», número P-124 (1.008).

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 208.223,12 pesetas.

La fianza provisional es de 4.164,46 pe
setas, que podrá constituirse en la Oaja 
General ¿e  Depósitos o  en la de la ex
celentísima Diputación, siendo el 4 por 100 
del presupuesto la fianza definitiva y ri
giendo en esta materia la Ley de 17 de 
octubre de 1940 en relación con el De- 
creto de 2 de noviembre del mismo año.

El plazo de ejecución de las obras será 
de diez meses.

Los poderes serán bastanteados por un 
Letrado con ejercicio en la localidad.

Los pliegos,de proposición se reintegra
rán con 4,75 pesetas y sello provincial 
de una peseta, presentándose en el Ne
gociado de Intereses Generales de la 
Corporación en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO, 
de diez a trece horas. Es inexcusable la 
presentación del pliego de referencias en 
las condicione^ que determ ina la base 
cuarta del pliego de condiciones económ i
co-administrativas.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el salón de sesiones d d  Palacio 
provincial, a las doce horas del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el 
jSlazo de adm isión, de pliegos, en acto 
presidido por el de la Corporación o  Vi
cepresidente, en su caso, con asistencia 
de un señor Diputado y del Secretario 
de la Corporación.

La docum entación, dé manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales de la 
Corporación.

Modelo de propoisción
Don ............  mayor de edad, vecino

de  .......  que habita en   provisto
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do la cédula personal de la clase  ...... ,
tarifa ......., número ..........   expedida
en .......... con fecha ..........  de..........
de  ..... .. (o en su defecto, documento
de identidad que la sustituya), obrando 
en su propio derecho (o con poder bas
tante de don .......... en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad le
gal para contrato r y no estando com- 
prendido en ninguno de los casos del 
artículo 9.° del Reglamento de 2 de ju
lio d  ̂ 1924, enterado del anuncio inserto
en  -número  ....... del día .........
de .........  de.......... . asi como de los plie
gos de condiciones facultativas y econó- 
mico-administiiativas que se exigen para 
tomar parte en el concurso-subasta de
las obras .......... y conforme en todo con
los mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta sujeción 
a los mencionados documentos, por la
o3ntidad de ...:....  (Aquí la proposición
por el precio-tipo o con la baja que se 
haga, advirtiéndose que será desechada 
la que no exprese escrita en le tía la can
tidad de pesetas y céntimos.)

Igualmente $e compromete a que tes 
remuneraciones mínimas que habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabgjo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los fija
dos por los Organismo* competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
León, 5 de enero de 1953.—E1 Presiden

te, Ramón Cañas.
75—0.

ANUNCI OS  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE 
SAN FELIU DE GUIXOLS A GERONA

No habiendo concurrido suficiente nu
mero de señores obligacionistas a las 

■ asambleas convocadas para el día 29 de 
diciembre último para la constitución de 
los Sindicatos correspondientes y apro
bación de lee Estatutos y nombramiento 
de señores Comisarios y suplentes de las 
series de obligaciones que esta Compa
ñía tiene en circulación, sene BB, 4 por 
ciento, y C, 6 por ciento, por el presen
te anuncio se convocan nuevamente di
chas asambleas en segunda convocatoria, 
y a los objetos expresados, para el día 13 
de febrero próximo, en el domicilio so
cial, Santa Teresa, número 3, de San 
Felíu de Guixols, a las doce horas, para 
la serie BB, 4 por 100, y al mismo objeto 
y en igual forma para la serie C, 6 por 
ciento, a las trece, horas del mismo día.

Podrán asistir a las asambleas los se
ñores obligacionistas tenedores de uno 
o más títulos que hasta el día anterior al 
señalado para su celebración depositen 
aquéllos en la caja social, o efectúen el 
depósito de los resguardos acreditativos 
de tenerlos en algún establecimiento ban- 
cario. Contra entrega de los títulos o del 
resguardo corresoodiente será facilitada 
la tarjeta de asistencia.

San Felíu dp Guixols. 10 de enero de 
4953.—El Presidente-Gerente, Luis Sibils 
Ribas. __________119—P.

HOTELES Y  BARES, S. A. 
ALCOY

De acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos números 28 y 29 de los Estatu
tos de esta Sociedad, se convoca a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en el local social el día 27 de febrero pró
ximo, á las dieciocho treinta horas, para 
tratar del proyecto de modificación de 
Estatutos, con el fin de adaptarlos a la 
Lev de Sociedades Anónimas.

Alcoy. 10 de enero de 1953.—EH Presi
dente del Conselo de Administración, 
Carlos Jover Seg^ií. 116—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

r»o Sorteo para la amortización de cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emi
sión de l.'> de octubre de 1947.

4.0 Sorteo para la> amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emi
sión de i . d e  noviembre de 1948.

3.er Sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, 
eml^ón jo  de noviembre de 1949. • 

2.P Sorteo para la amortización de cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emi
sión i.o de diciembre de 1950. 

l.er Sorteó para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, 
emisión i.« de julio de 1951.

Nota de las Cédulas de Reconstrucción Nacional que han sido amortizadas en los 
celebrados en el día de la recna:

Números 
d e  l a s  
bolas  que  
representan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
d e  l a s  
bolas  que  
representan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser  
amortizados

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l º  DE
OCTUBRE DE 1947

64
80

103
138
151
164
188
279
316
407
469

Serie A

15.751 a 16 000
19.751 20^00
25.501 750 
34.251 500
37.501 750
40.751 41.000
46.751 47.000
69.501 750
78.751 79.000 

101.501 750 
117.001 250

36
91

154
197
230
293
305
465
473
490
493
500

Serie B 

7.001 a 200 
18.001 200 
30.601 800 
39.201 400
45.801 46.000
58.401 600
60.801 61.000
92.801 93.000
94.401 600
97.801 98.000
98.401 600
99.801 100.000

4
169 
179 
204 
239 
271 - 
286 
338 
400 
422

Serie C

25 a 32 
1.025 32 
1.425 32 
1.625 32 
1.905 912 
2.161 68 
2.281 88 
2.697 704 
3 193 200 
3.369 76

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE l.º DE
NOVIEMBRE DE 1948

1
3

27
58
68
91

199
352
390

Serie A

1 a 300 
601 900 

7.801 8.160
17.101 400
20.101 400 
27,001 300 
59.401 700

105.301 600 
116.701 17.000

27
115
150
151 
159 
194 
255 
267 
336 
339 
387 
406 
475

Serle B

5.201 a 400
22.801 23.000
29.801 30.000
30.001 200
31.601 800
38.601 800
50.801 51.000
53.201 400 

, 67.001 200
67.G01 800
77.201 400
81.001 200
94.801 95..000

7
60
62

142
244
315
330
331 
352 
450

Serie C

13 a 34 
119 20 
123 24 
283 84 
487 88 
629 30 
659 60 
661 62 
703 704 
899 900

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION de l.º DE
NOVIEMBRE DE 1949

71
88

105
106 
213 
218 
325

• 415 
416 
462

Serle A

314.001 a 200
317.401 600
320.801 21.000
321.001 200
342.401 600
343.401 600
364.801 65.000
382.801 83.000
383.001 200 
392.201 400

29
116
199
232
239
292
378
892
413

Serie B

134.001 a 250
155.751 56.000 
176.501 750
184.751 85.000 
186;501 1 750
199.751 200.000 
221.251 500
224.751 25.000
230.001 250

41
61

103
199
204
260
287
334
490
495

Serie C

5.321 a 28 
5.481 88 
5.817 24 
6.585 92 
6.625 32 
6.993. 7.000 
7.289 96 
7.665 72 
8.913 20 
8.963 60

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION l.º DE
DICIEMBRE DE 1950

42
281
284
318
382
384
455
490
617
628
647
652
679

Serie A

410.251 a 500
470.001 250
470.751 71.000
479.251 500
495.251 500
495.751 96.000
513.501 750
522.251 500
554.001 250
556.751 57.000
561.501 750
562.751 63.000
569.501 750

92
162
235
244
315
318
340
368
505

Serle B

288.406 a 860 
320.256 710 
353.471 925 
357.566 58020 
389.871 90.325 
391.236 690 
401.246 700 
413.986 14.440 
478,321 775

16, 
89 

158 
1 215 

259 
294 
396 
416 
438 
481

Serle C

9.106 a 112 
9.617 23 

10.100 106 
10.499 505 
10.807 13 
11.052 58 
11.766 72 
11.906 912 
12.060 66 
12.861 67

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 100, EMISION DE l.º DE
JULIO DE 1951

116
120
906
511
568

Serie A

28.751 a 29 000
29.751 80.000 
76.251 500

127.501 750 
141.751 42.000

604
616
644
657
663
685
689

150.751 51.000
153.751 54.000
160.751 61.000
164.001 250 
166.501 750
171.001 250
172.001 250

712
725
799

14
83

177.751 78.000 
181.001 250 
199.501 750
Serle B 

4.707 a 5.068 
11.585 946
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Números 
de las bo
las que re
presentan  
los lotes

Numeración de 
los títu los que 

deben ser 
am ortizados

Números 
de las bo
las que re
presen tan 
los lotes

Num eración de  
lós títu los que 

deben ser 
am ortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan  
los lotes

Num eración de 
ios títu los que 

deben ser 
am ortizados

108
119
269
285
286 
319 
322 
357

38.735 39.096 
42.717 43.078 . 
97.017 378 

102.809 103.170 
103.171 532 
115.117 478 
116.203 564 
128.873 29.234

358
400
463
467

152
. 167

129.235 596 
144.439 800 
167.245 606 
168.693 69.054
Serie C. .
1.511 a 20 
1.661 70

■ — \—:---------

238
253
283
377
411
424

2.371 80 
2.521 30 
2.821 30 
3.761 70  
4.101 10 
4.231 40

Madrid, 2 de enero de 1953.—El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.— V isto bueno: 
P. el Gobernador, A ntonio R. M orales de S etlén .

76.—P.

HOTELES Y BARES, S. A.

‘ ALCOY

De conformidad a  lo que disoonen los 
artículos números 26 y 29 de los E statu 
tos de esta Sociedad, se convoca a Ju n 
ta  general ordinaria, que se celebrará én 
el local social el día 27 de febrero próxi
mo, a las dieciséis' tre in ta  horas, p a ra  
tra ta r  del siguiente orden del dí$:

l.° Acta de la sesión anterior.
2.0 B alance e  inventario.
3.° C uenta de pérdidas y ganancias.
4.° Propuesta de la  distribución de be

neficios.
5 o Memoria del ejercicio.
Alcoy, 10 de enero de 1953.—El Presi

dente del Consejo de Administración, 
Carlos Jover Seguí.

115—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de, lo Contencioso-administrativo.
Pleito núm ero 4.358. Sr. N avarrete.— 

La «S. A. Radio Argentina» contra reso
lución expedida por el M inisterio de la  
G obernación en 21 de marzo de i952, so
bre caducidad de concesión y rescisión 
de instalaciones y otros conceptos .

Pleito núm ero 4.482. Sr. Maycas.—Don 
Regino Muñiz Otesa y otro con tra  reso
lución expedida por el M inisterio de Ha- , 
ciehda en 16 de septiem bre de 1952, so
bre defraudación a  la  R en ta  de Aduar 
ñas.

Pleito núm ero 4 357. Sr. G.-Besada.— 
La «S. A. Radio Argentina» con tra  reso- 

. lución expedida por el M inisterio de la  
Gobernación sobre desestim ación de la  
petición de autorización para  tran sfe rir 
concesión a  favor de la  dem andante.

Pleito núm ero 4.557. Sr. G.-Besada.— 
La «S. A. Radio Argentina» con tra  O rden . 
expedida por el M inisterio de la Gober* 
nación en 29 de m arzo de 1952, sobre des
estim ación del recurso de rep.osicióh de 
29-3-52 y sobre autorización del Consejo 
de M inistros.

Pleito núm ero 4.492.—Sr. N avarrete.— 
Viuda de A. Fernández e Hijo contra re
solución expedida por el M inisterio de 
H acienda en 16 de septiem bre de 1952, 
sobre aforo de válvulas rectificadoras con 
eje. N

Lo que, en  cumplim iento deí artículo  36 
d e la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia* a l público p ara  el ejercicio

de los derechos que en* el referido a r
tículo se mencionan.

M adrid, 3 de enero de'1953.--El Secre
tario  Decano, P. S-, M anuel Navarrete.

97—A. J. . *

x SALA CUARTA

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de do Contencioso-administrativo.
Pleito núm ero 4,462. Sr. Anguita.—«Hi

la tu ras y Tejidos Andaluces, S. A.», con
tra  resolución expedida por el M iniste
rio  de A gricultura por silencio adm inis
trativo, sobre denegación por ese Minis
terio de rectificación del precio señalado 
a  las fibras de algodón de libre dispo
sición. -

Pleito núm ero 4.479. Sr. Cabrero.—Don 
R am ón Berm údez de C astro y P ía  con
tra  Orden expedida por el M inisterio de 
la  G obernación en  4 de agosto de 1952, 
sobre clasificación de un legado institu i
do por don M anuel P iñeiro Posé a favor 
del Hospital M unicipal de La Corufia.

Pleito num ero 4.468. Sr. A ngu ita .— 
«Henckel Cia, G. M. b. H.» contra reso
lución expedida por el M inisterio de In 
dustria  en  28 de julio de 1952, sobre con
cesión de m arca núm ero ' 252.994 a don 
Joaquín Fernández Rojo, p ara  distinguir 
jabones y productos similares.

Pleito núm ero 4.477. Sr. Anguita.—«So
ciedad Comercial de Hierros» contra reso
lución expedida por el M inisterio de T ra 
bajo en 3 de septiem bre’ de 1952, sobre 
imposición de m ulta  de 750 pesetas co
mo consecuencia de ac ta  de infracción.

Pleito núm ero 4.494. Sr. Cabrero. — 
«F. H offm ann-La Roche Cía., S. A.», con
tra  acuerdo expedido por el M inisterio 
de industria  en 4 de septiem bre ds 1952, 
sobre concesión de la m arca núm ero 
257.176 a favor  de Laboratorios Vigon- 
cal, S. A.

Lo que, en cum plim iento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público, para  el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu 
lo se m encionan.

M adrid, 7 de enero de 1953.—El Secre
tario  Decano, P. S., F. Cabrero.

9&-A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
É INSTRUCCION 

MADRID

E dicto
Por el presente se hace saber que an te  

el Juzgado de Prim era instancia  núme
ro cinco de M adrid sé tram ita  expedien
te  promovido por doña Josefa Pozo Tor- 
cuato para obtener 1®. declaración de fa 
llecim iento de su esposo, don Ju lián  C a - . 
razo Sagastíbézal, n a tu ra l de M adrid ,: 
h ijo  de Benito £  de Luisa, y cuyo últim o 
domicilio en  esta capital fué en la calle 
de B retón de los Herreros, núm. 9, y que,

según la solicitante, falleció en el mes 
de septiembre de 1936.

Lo que se hace público a  los tiñes dis
puestos en el artícu lo  2.042 del Código 
Civil.

Dado en Madrid, a  cinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y tires. — El 
Juez, jesú s Carnicero.—El Secretario .(ile
gible).

189-A. J.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

En autos que se tram itan  en el Juzgado 
de Prim era Instancia  número dieciséis 
por el procedimiento judicial sum ario del 
artículo 131 de la Ley H ipotecaria, pro
movido por el Institu to  de Crédito para  
la Reconstrucción Nacional, que goza de 
los beneficios de la defensa gratu ita , con
tra  don Jacin to  Jaron  es Núfiez, sobre re
clamación de un crédito hipotecario con 
garan tía  de «una. casa destinada a  fáb ri
ca de harinas, electricidad y panifica
ción, al sitio de Jim ón, térm ino de Noga
les, con la m aquinaria y artefactos pro
pios de esta clase de industrias», se h a  
d ictado la providencia del tenor lite ra l 
siguiente:

Providencia.—Juez, Sr. M. Castrillón.— 
Juzgado de Prim era Instancia núm ero 
dieciséis.—M adrid, nueve de abril de mil 
novecientos cincuenta y  dos.—El anterio r 
escrito con el exhorto que se devuelve a  
sus autos, y accediendo a lo Que se soli
cita y lo dispuesto en la regla quinta del 
artículo ciento tre in ta  y uno de l»a Ley 
Hipotecaria, notifíquese a  don Antonio 
C adenas León, Abogado, vecino de Ter- 
que (Almería), a  quien fué vendida la 
finca hipotecada por el deudor, don J a 
cinto Jarones Núñez, a  don Vicente G il 
Cuesta, vecino de. San C lem ente (Cuen- 
cai, quien a su vez adquirió del señor 
Cadenas la m itad indivisa de dicha finca 
hipotecada, a don Luis García Román, 
vecino de Salvaleón, y don Silverio G ra- 
gera Vega, vecino de Badajoz, acreedores 
posteriores a la inscripción de la hipo
teca constituida por don Jacin to  Jarones 
Núñez a favor del In s titu to  de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, la  exis
tencia de este procedimiento para  que 
puedan, si les .conviniere, in tervenir én  
la  subasta de la finca, casa destinada a  
fábrica de harinas, electricidad y panifi
cación, al sitio de Jimón, térm ino de 
Nogales, Con la m aquinaria y artefactos 
prooios de esta- clase de industrias, o sa 
tisfacer an tes del rem ate el im porte riel 
crédito y de los intereses y costas en la 
parte  que está asegurada con la hipote
ca de su finca...

Lo m anda y firma S. S.a, doy fé.— 
M. Castrillón.—Ante mí, M. Gómez d¿ 
Parada.—Rubricados.»

Y con el fin de que sirva- de notifica
ción en form a legal a  los fines acorda
dos. al acreedor posterior, don Luis G ar
cía Roihán, cuyo domicilio y paradero  s e ' 
desconocen, expido la presente, que firmo 
y sello en Madrid, con el visto bueno del i 
señor Juez, a  nueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, P. S., M anuel Alcolea.—V.° B.°, el 
Juez de Prim era Instancia . G ervasio 
M. Castrillón. ,

94rA. J. »

En* el. Juzgado de P rim era ins tanc ia  
núm ero diecisiete de esta capital, se t r a 
m itan  autos a  instancia del In s titu to  de 
Crédito para  la  Reconstrucción Nacional 
representado por el Procurador don M a
nuel Antón Garrido, contra la «Sociedad 
Bru Chofre, S. A.», hoy «Naviera Bru, S o 
ciedad Anónima», sobre procedimiento, a l 
am paro de la Ley qe Hipoteca N av a l; en 
cuyos autos, y con fecha veintinueve de 
diciembre último, se ha  practicado la 
liquidación de intereses, que im porta un 
to ta l de ciento cincuenta mil seiscientas 
sesenta y dos pesetas veinte céntimos, y 
tasación de las costas causadas, que as-
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c iande en total a la suma, de cuarenta 
mil cuatrocientas noventa y seis p? setas 
cincuenta y cinco céntimos, y pos pro
videncia do treinta y uno de referido mes 
do diciembre. Ke ha acordado se dé vista 
'd* dichrs liquidación y tasación a la en* 
tidad «Bru Chofre, s. A.», hoy .-«Naviera 
Bru. S. A.», por término de tercero di-a; 
y toda vez que se desconoce el actual do
micilio d-.?" referida Entidad, se la noti- 

\ íica tal resolución por medio de edictos 
que so insertarán ¿n el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia,

Madrid, cinco de enero di» mil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secretario 
(Ilegible).

95-A, J,

B a r c e l o n a

CÉDULA DÉ NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En méritos de lo acordado por el se
ñor' Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 17 de los de esta ciudad en 
providencia fecha 2 del corriente, dic
tada a virtud do solicitud de don Eduar
do Morros Vicéns, Apoderado de" «La 
Seda de Barcelona, S. A.», por el pre
sente se hace público que por la citada 
entidad se solicita la cancelación total de 
la hipoteca constituida sobre la fábrica 
situada en el Prat.de Llobrégat, y calle 
de la Ribera, donde tiene su entrada, y 
edificaciones, máquinas y demás insta
laciones existentes en el citado edificio, 
para garantizar el pagp de las doce mil 
obligaciones al portador, de quinientas 
pesetas cada una, de importe, en junto, 
sois millones de pesetas, dos años y pro
rrata, de intereses y cincuenta mil pese
tas para costas en cada juicio, cuyas 
doce mil obligaciones emitió la repetida 
Sociedad «La Seda de Barcelona, Socie
dad Anónima», mediante escritura pú
blica otorgada por el Notario que fué de 
esta ciudad, tíoh .José María Agnirre y 
Serrat-Calvó, en diecinueve de julio- de 
mil novecientos veintiocho; y a la vez se 
cita, llama y emplaza. por primera vez,-a 
cuantas personas se consideren con d e 
recho a oponerse a la cancelación de que 
se trata, a fin de qüe puedan comparecer 
ante este Juzgado a usar de su derecho, 
dentro del término de dos meses.

Barcelona, veintisiete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos..—El Se
cretario (ilegible).

185—A. J.

BURGOS

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado, J u e z  <je Primera instancia 
del Juzgado número, uno de esta ciudad 
de Burgos, en providencia de ésta fechan 
dictada en los autos sobre procedimiento 
incidental de contrato .de arrendamiento, 
instado en este Juzgado por el Procura
dor dm\ Leoncio Hernando Gfcrcía, exl 
-hombre y representación de don Bduau- 

. do Miguel Mijangos, mayor de edad» y de 
esta vecindad, por la presente sé empla
za a. los demandados, doña ACarmen, do
ña Celso, doña Lucía Rodríguez, Gomes, 
y a doña Beatriz, doña Eugenia y doña 
Gloria. Rodríguez Docámpo, así como a 
.los esposas de ellas, si sé hallaren en si
tuación de casadas, cuyos actuales para
dero s se ignoran, para que én el término 
de eeis días, a partir de la inserción en 
C1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia de Burgos, com
parezcan en autos personándose en /orma 
y contestando a la demanda, apercibién
doles que de ho hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos. 22 d» diciem bre de 1952.^E1 
S ecrta r io  judicial (ilegible). •

197-A. J.

CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de Camba
dos.
Hace público: Que por Ramona Mar

tínez Fernández de Cástrelo solici
ta declaración de fallecimiento de su es
poso, José Padin Padín, de cincuenta 
años, labrador, hijo de Jesús y de Es
peranza, cp ignorado paradero, que se 
ausentó para la República Argentina en 
1929 y a los efectes del articulo 2-042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cambados, 29 de diciembre de 1952.— 
El Juez (ilegible).—El Secretario, Darío 
Fole.

199—A. J. 1.a 15-1-953

EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe
rro: del Caudillo,
Hace saber: Que a instancia de Balbina 

López Vidal, mayor de edad y vecina de 
Narón, instruye expediente para declarar 
el fallecimiento de su marido. Joaquín 
Vaz Da Silva, mayor tío edad y que fué 
de la misma vecindad, el cual se ausen
tó para el extranjero en el año 1934, sin 
que haya vuelto a tener noticia alguna 
del mismo.

E Ferrol del Caudillo a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.-E l Juez, Francisco Marcos.—El 
Secretario, R. Chantrero.

10.127— A  J. y 2A 15-1-953

GIJON

Don Rafael García del Casero, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Gijón.
Hago saber: Que en autos, de mayor 

cuantía promovidos en este Juzgado pór 
doña María del Rosario Armada y Ulloa, 
asistida de su esposo, don Julio de la Mo
ra y Garay, contra don Valentín Rubie
ra Alvarez, mayor de edad, labrador, ve
cino de Roces-Gijón, sobre reivindicación 
de las fincas Padrón y May adera de 
Abajo, Integrantes de iá ' agrupaoión des
crita en el hecho primero de la deman
da y otros extremos, y que fueron ven
didas a dicho demandado por don Baldo
mcro Alonso Gutiérrez, mayor de edad» 
casado, vecino que fué de Gijón, admi
nistrador que fué de doña Rafaela Ar
mada Ulloa, hermalla de dicha adora, 
se acordó, a instancia de la parte de
mandada, notificar a medio del presente 
edicto a los herederos del señor Alonso 
Gutiérrez la presentación de dicha de
manda y citarles de evícción por térmi
no de nueve días para que comparezcan 

'en forma en lbs autos a alegar lo que 
estimen pertinente a sus derechos, bajo 
los apercibimientos legales,

Dado en Gijón a cinco de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez, 
Rafael García del Casero.—El secreta
rio (ilegible).
. 196—A. J.

LERIDA
En virtud cV lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia accidental de 
Lérida en el expediente instado por don 
Humberto Capdevila Baiget, mayor de 

' edad, casado, vecino de Lérida, solici
tando se le autoricé a cambiar en el 
Registró Civil de Lérida el nombre de 
Humberto por el de Alberto» por el 
que ^  conocido, se hace saber a cuan
tos oreah con derecho a formular opo
sición a dicha solicitud la presenten ante 
éste Juzgado dentro del término de tres 
meŝ s.

Lérida, veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Benito Vicente. — Visto bueno: 
el Juez de Primera instancia accíC-n- 
tal. Jesús ortiz.

195— A- J.

MÁLAGA

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado, 
Juez de Primera. Instancia del juzga
do número tres de esta capital.
Hago súber: Que por., auto de vein

titrés de julio último, y en virtud a que 
por la excelentísima Audiencia Territo
rial de Granada fué resuelto que había 
de convertirse el juicio universal de quie
bra de los comerciantes de esta plaza, 
doña Encarnación Canea López, don 
Jerónimo, don Rafael y doña Encarna
ción Mota Canea, condóminos de la fir
ma mercantil ((Jerónimo Mota, Oxidos 
San Rafael», en concurso de acreedores, 
se' les declaró en esta situación, con ca
rácter voluntario, de la que, per resolu
ción de esta fecha, se les ha tenido por 
desistidos, dejándose sin efecto tal de
claración, sin perjuicio de los derechos 
que puedan asistir a sus acreedores pa
ra solicitar la continuación del procedi
miento O lo que estimaren procedente, 
haciéndose público a los oPOrtunos efec-
tos* . , '  ̂ • Dado en Málaga a dieciueve de -diciem
bre de mil noveccientos cincuenta y dos. 
Él Juez, Miguel Cruz.—El Secretario, Mi
guel Orellana- 

175—A. J.
PADRpN

El Juzgado de Primera Instancia de 
Padrón-

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don José González Bus- 
telo, de atenta y cinco años, hijo de Ra:- 
món y de Jesusa, natural de Bejo-Dddro, 
do donde se ausentó pasa de treinta anos, 
sin que se tuvieran noticias de él.

Padrón a 30 de diciembre de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

154—A. J. y 2.* 15-1-953

REDÓNDELA

Don Antonio Tapia Seoane, Juez de Pri
mera Instancia accidental de Redon- 
dela, j
Hago saber: Que a instancia de don 

Manuel Falcón Miguez se tramita expe
diente de declaración de fallecimiento de 
su hermano Ramón Falcón Miguez., natu
ral de Arcado; en este partido, qué se 
ausentó en el mes de agosto de 1903 para 
la República Argentina.

V a ñn de que e f presente edicto sea 
insertado dos veces con intervalo de quin
ce días en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido la presente en Redon- 
dela a veinticuatro-de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos —El Juez, 
Antonio Tapia Seoane.— El Secretario, 
Agustín Cóhde.

10.234^-A. J. y 2.̂  15-1-953

R E U S  3,

E dicto

Don Francisco Pera Verdaguer, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Reus 
y su partido.
Hace saber: Que según lo acordado en 

autos de procedimiento judicial sumario 
instados por don Francisco Padrol Prats 
contra don Buenaventura, don Pedro y 
don Eduardo Prats Toát, el diá doce de 
febrero próximo y hora de las once ten
drá lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado la venta, en pública y primera 

' subasta, de la finca hipotecada que so 
persigue en el procedimiento, y que os la 
siguiente:

Toda aquella casa, sita en Reus, calle 
Santo Tomás, número catorce, compuesta 
de bajos y tres altos, sobre un área de 
fi¿£renta V ocho metros cuadrados, lin- 
izante por la derecha, al entrar, con la 
de Agustín Auqué; a la izquierda, con la
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de los consortes Ramón Casals Vilaplana 
y. Cristina Voltee! Balsells. y por detrás, 
con la de G ertrudis Ribas, inscrita en el 
R egistro la Propiedad.

So hace constar que el tipo para la su
basta es el he veinte mil pesetas, sin ad 
m itirs* postura que sea in ferior a dicho 
tipo; que les autos y la certificación d.e) 
Registro  están de m anifiesto en Secre
taria; que so o fe n d e rá  que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 

' del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante les acepta y . 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e l precio del rem ate; que los postores de
berán consignar en el Juzgado o en el 
Establecim iento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo para tomar parte en 
la subasta, .y que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remato a ter
cera" pprsona.

Dado en Reus a veinte de diciembre 
de rhil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez Francisco Pera Verdaguer.— El Se
cretario. P. H. (ileg ib le ).

194— A. J.

S A L A M A N C A

Don Benedicto Hernández Herrero. M a
gistrado, Juez de Prim era Instancia nú
mero uno de Salamanca.
Hago saber; Que para hacer pago a 

don Isidoro Roa M ichelena, vecino de esta 
ciudad, de las cantidádes que por princi
pal, intereses y costas l.e adeuda la Socie
dad- M ercantil Edificáciones Urbanas M a
drileñas, S A., he acordado sacar a la 

t venta, pn pública y primera subasta, la 
1 finca siguiente:

Un aolar, con edificios en construcción, 
sito en Madrid, Puente de Toledo, a la 
derecha de la calle de Antonio López, que 
ocupa una extensión superficial de 26.336 
metros y 9 decímetros cuadrados y que 
linda: Al Norte o  frente, en línea de 53 
metros 36 centímetros, con la calle de 
Antonio López; continúa una linea que
brada compuesta de cuatro rectas: la pri
mera, de 78 metros, en dirección Oeste, 
linda con el Parador de don Angel F ra i
le; Ja segunda, en dirección Norte, 'd e  
70 metros, con dicho Parador; la tercera, 
.de 15 metros, la cuarta, de 72 metros, 
lindan, con Regiones Devastadas. Al p e s 
te o derecha entrando, en línea de 52 'me
tros, con la carretera de Toledo  a la calle 
de Antonio Levva; sigue otra l ín e a . en 
dirección Sur de 60» metros 98 centím e
tros. continúa otra línea de 70 metros en 
dirección Oeste y otra de 31 metros 68 
centím etros al Norte, lindando las* tres 
con terrenos del antiguo Polvorín, y con
tinúa otra línea de 42 metros 60 centí
m etros en dirección Oeste, que linda-con  
la carretera de Toledo. A l Sur. en .línea 
quebrada de 214 metros, linda con la 
manzana señalada con la letra L. pro
piedad de varios dueños, interrum pida 
por ios solares en construcción números 
16 y 17 del. proyecto segregados, en una 
longitud cada uno de ellos de 23 metros, 
con los cuales tam bién lim ita por dicho 
lindero Sur. Valorada, a efectos de su
basta. en la escritura de hipoteca en 
cuatro millones de - pesetas..

La  subasta, que tendrá lugar en la Sala 
d P Audiencia de este Juzgado el día vein 
te de febrero próximo, a las once horas, 
s «  celebrará bajo las siguientes condicio
nes. que deberán tener en cuenta los lic i
ta dores:*

Prim era.— Que dicha finca sale a su
basta por r l precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no ad
m itiéndose postura alguna que- no cubra 
d iho tipo.

Segunda.— Que los licita dores, deberán 
consignar previam ente sobre.la  Mesa del 
Juzgado o en el Establecim iento público 
destinado al efecto el diez por ciento 
e fectivo  del valor de los bienes, sin- cuyo 
reauisitc no serán admitidos.

Tercera .—Que los autos y la certifica 

ción del Registro a qu¿ se ref.ifre la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley  H i
potecaria están de m anifiesto en esta Se
cretaria, entendiéndose que iodo licitador 
acepta como bastante la titulación, y qu j 
las cargas y gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dey 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante los ,acepta y queda 
sai bregado en la responsabilidad do los 
mismos, sin’ destinarse a su extinción e l 
precio del remate.

Dado en Salamanca a tres de enero do 
m il novecientos cincuenta y tres — El 
Juez, Benedicto Hernández Herrero.— Ante 
mi (ileg ib le ).

187—  A. J.

SAN  S E B A S T IA N

Don Carlos Coullaut M endiguiía, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número uno, Decano, de la ciu
dad de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tram ita procedim iento 
judicial sumario, tram itado con arreglo 
al articulo 129 y siguientes de la Ley H i
potecaria vigente, seguido a instancia del 
Procurador don Tom ás Artem io Balma- 
seaa, en representación de la C aja P ro 
vincial de . Ahorros de Guipúzcoa, contia 
don José Ignacio  Peña Uiacia, en recla
mación ne 192.459*,82 pesetas de principal, 
intereses" y costas; en cuyos autos fué 
especialmente hipotecada, como de la pro
piedad del demandado, la siguiente finca 
por escritura de préstam o autorizada el 
20 de ju lio de 1951 .por el N otarle  don 
Luis Barrueta en esta ciudad.

Descripción: Casa señalada con nú
mero 17 de la -calle del Astillero, de De va, 
que aúna con su huerta contigua; linda 
por Norte o derecha entrando con terre
no ' propio del Ayuntam iento, en el- que 
actualm ente se pncuentra el abrevadero; 
por e l Este o fíen te , con la expresada 
calle* por Sur o  izquierda, con la casa 
número dieciséis, de doña Josefa Juana 
Echeverría, y por Oeste o parte zaguera, 
con huerta de doña M aría Ragarigorrja. 
Consta de planta baja distribuida en ca
rrejo - ta ller de carpintería y depósito 
para leña; de dos pisos, destinados para 
habitación y distribuidos en cocina, co
medor con alcoba y cuatro- dorm itorios; 
de piso tercero, destinado en parte a dcs- 
vancito v < n parte a habitación y cocina, 
con cíos dorm itorios..Su solar ocupa cien
to veinticinco metros sesenta v un decí
metros cuadrados, y la huerta, que se en
cuentra por su lado Norte, m ide ciento 
noce metras c:ncuenta decímetros cuadra
dos Sp hace constar que empando íc.da 
la ex* ension c-> hi indicada huerta hay. 
construido un pabellón de ' una nave, cii-' 
bVrta con-ur.a azotea, destinado a ta ller 
de carpintería.
* V en pro vi cu* o cía d ictada en el día 

hoy se ha acordado, a instancia del ac
tor" saf-ar a la venta en pública subasta, 
por veint-.* a:as, la" finca anteriorm ente 
descrita, por el tipo de doscientas v o n t i-  
'C’.uco m ií pesetas, cantinad en que fué 
‘ asada Pn la escritura de constitución de 
hipotecca, habiéndose señalado para ia 
celebracióín de dicha subasta, que tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia d e  este Juz
gado, el día siete de m arzo próximo, a 
las doce horas; advirtiéndose que pa ia  
tom ar parte en la misma deberán consig
nar previam ente pn la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin qu^ se adm itan 
posturas que no cubran dicha suma de 
225 000 pesetas; que los autos y la certi
ficación del R egistro a que se re fiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de m anifiesto Pn esta 
Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulafción 
y que las cai’gás o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
d ito .de la actora— Caja de Ahorros Pro? 
v incia] de Guipúzcoa — continuarán-sub
sistentes. entendiéndose que el rem atante 
los acepta y queda subrogado ' en* la res

ponsabilidad áe los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, sin 
cuyo requisito nn serán admitidos.

Dado Pn San Sebastián a siete dy» enero 
de mil novecientos cincuenta v tres.--E l 
Juez, Carlos Coullaut: M endigul’ia.—El Se
cretario. P. D. (ileg ib le ;.

191— A. J.

Z A M O R A

Don Luis Valle Abad. Juez do Prim era 
Instancia de Zamora.
Hago sab er: Que en este Juzgado se si

gue declaración de .herederos, en pieza 
separada dimanante dp prevención ae 
•abintestato incc-.-do a instancia de don 
Félix  Crespo Pérez y rjon Ferm ín Leiras 
Pérez, vecinos de Zamora, con m otivo 
del fa llecim iento de doña Rosario Morise 
Pérez, de s"tonta y dos años, viuda de 
don Joaquín Lim ifT natural y vecina de 
Zamora, cuya defunción tuvo lugar el día 
15 de octubre de 1952 sin otorgar tes
tamento y sin dejar descendientes ni as
cendientes, ni colaterales, y en su con
secuencia, se anuncia dicho fa llecim ien to 
instestacío, por medio del presente edic
to. y que la herencia se reclama pan  
doña #M artina Pérez Cuesta, tía carnal 
de la causante, y que se llama a las per
sonas que se crean con igual o m ejor de
recho a la herencia, para que com parez
can a reclamarlo en e-t.e Juzgado, den
tro del térm ino de treinta clias. apercib i
dos que de no efectuarlo les parará el 
perju icio a que haya lugar 

Dado en Zam ora, a 9 de enero de 1953. 
El Juez Luis Valle.— El Secretario (ileg i
ble).

188-A. J.

REQUISITORIAS

tta)o a p e r c i b i m i e n t o  d e  ser d ecla rad os  re
belde*  y de inc urrir  e.n las d e m á s  >cs- 

'p on su bilí d o des* Leaules de no presentarse, 
los procesad os  q u e  a c o n t in u a ció n  se e x 
presan en el plazo q u e  se les tija a c o n 
tar d esd e  el día  de la p u b lic ac ión c id  
a n u n c i o  en este p eriód ico  oficial, y ante  
el h iz g a d o  o T r i b u n a l  q u e  se señ ala , se 
les cita llarnn v e m p la z a  e ncard ánd ose  
a todas tas A u toridades  v Ap antes de la 
Po li-mp lu d i n a i  proeedun a la busca.  cü7> 
tura v c o n d a c c i ó n  de a q u ell os  v o ru á n 
dolos n dis posición de d ic h o  iu e z  o T r i 
b u n a l  con arreglo a los artícu lo s  corres
p o n d ie n te s  de ia L e y  de E n j u i c i a m i e n t o  
C r im in a l .

J u z g a d o s  m il it a r e s  

M IG U E L  M A R A Ñ O N , M an u e l;' h ijo  de 
D an iel y dé Sabina, natura; de Pasajes 
(Guipúzcoa), casafdo, de veintidós años, 
de estatura 1,670 metros, p .o castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz recta, 
careciendo de señas particulares, el cual 
fué filiado  en el Ayuntam iento de Pasa
jes para el reem plazo de 1951, habiendo 
ingresado en el 'R eg im ien to  de A rtillería  
núm 31 en Larache el día 5 de ju lio  do 
1952; procesado en las causas 1.496 y 
1.599 de 1952, por dos supuesto * delitos de 
deserción, tino de fraude y otro de robo; 
comparecerá en él térm ino de treinta días 
ante don Andrés G arcía  García. Ten iente, 
Juez instructor de las citadas causas en 
c. m entado P.egim ienfo, de guarnición en 
La rat,he i, Ma/ruecos). — (18).

CO P.O NAD O  C A R M O N A , Juan Anto
n io ; h ijo  de Juan y de Nieves, natural 
de M adrid, soltero, estudiante, de vein ti
dós años, de estatura 1,745 metros, pelo 
castaña, cejas al pelo, ojos castaños, na
riz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano,.frente despejada, a ire  marcial, 
producción buena, dom iciliado en Madridí 
Españólelo. 26, actualm ente soldado de 
la Zona de Reclutam iento y ' M ovilización 

_núm. 1; procesado por deserción; com
parecerá dentro d e f  térm ino de quince 
dias á n te ; el señor Juez instructor don 
Angej • M egias Cubero. Capitán de In fan 
tería, con destino en la Zona de Reclu
tam iento j M ovilización  núm 1 en Ma
drid.— (19).


